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MANUAL DE ACTIVIDADES ACADEMICAS 
(PROVISIONAL) 

1. El presente Manual tiene como propósito determinar en forma 
pormenorizada las actividades académicas seleccionadas por 

el Instituto de Altos Estudios Nacionales para la realización, 
de su Plan de Estudios y los procedimientos a seguir en la 
ejecución. 

2. Las actividades académicas y los procedimientos de 
ejecución establecidos en este Manual y sus anexos son de 
aplicación y uso obligatorio en este Instituto. 
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PRIHERA PA RTE 

NORNAS GENRHAL,f!:S 

En todas 
Estudios 
normas: 

las aotividades aoadémioas del Insti tuto 
Naoionales ( IAEN) se observarán las 

de Altos 
Siguientes 

1. Las aotividades aoadémioas del IAEN se oonduoirán, en todos 
sus aspeotos, en' Ull ambiente de amplia libertad aoadémioa y 

me todológioa , 10 que permitirá a direotivos, asesores, 
oonferenoiantes, oonsultores, asesores, panelistas y 
oursantes, desarrollar sus trabajos y aotividades dentro del 
maroo más adeouado y propioio para el 10gl'0 de los Objetivos. 

2. Ninguna opinión o 
los dooumentos y 

opinión ofioial del 
esorita de ello. 

oonoepto expresados en oualesquiera de 
aotividades aoadémioas, oonstituirá una 
IAEN, a menos que se dejare oonstancia 

3. El IAEN se rige por un pl'inoipio de libertad aoadémioa (de 
pensamiento y de expresión) el .mismo que debe funoionar 

dentro del ámbito de respeto y oonsideraoión a los 
interlooutores y pal,tioipantes en las diferentes aotividades 
aoadémioas que se desal'l'ollan en el IAEN. 

4. La seleooión de material de leotura pretende presentar 
diferentes opiniones sobre oada tema, a fin de ampliar y 

actualizar la informaoión proporoionada a los cursantes en las 
diferentes aotividades aoadémioas. 

5. Las personas designadas oomo cursantes del IAEN, dUl'émte su 
p?rtioipaoión en las aotividades aoadémioas, no aotual'án en 

representaoión o a nombre de sus entidades u organismos 
.duspiciadores, sino en fOl'ma personal. 

6. Los tl'abajos aoadémioos de los oUl'santes, en genel'al, no 
son dooumentos oalifioados, pero su utilizaoión deberá- ser 

autorizada por la Subdireooión del IAEN. 

7. El IAEN, en base de 
presentar reoomendaoiones 

en los diferentes oampos 
autoridad oompetente. 

los estudios 
de soluoión 

hayan sido 

que l'ealiza, podrá 
a los problemas que 

identifioados, a la 

8. - El IAEN en el oonta~to de su desarrollo 
faoilitará todos los medios que la teonologia 

pone al servioio del oursante pal'a el 10gl'0 de los 
del ourso y de la instituoión. 

académioo 
eduoativa 
objetivos 
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CARACTERISTICAS y NQR¡'i/JS PARA LA ETECUCION DE LAS ACTIVIDADES 
ACAPEMlCAS 

Cadél. unél. de las de" tiv.idades aCél.démicél.s cubre 
finél.lidél.des. La Jefat'u'a de Estudios emite la 
incluye en los planes cOl'respondientes con 
él.nticipaci6n. Las caracteris- ticél.s y noz'mas que 
son las"siguientes: 

1. CLASES ter.} 

1.1. DEFINICION, 

dife1'elJtes 
directlFa e 

1 él. debida 
las regulan, 

Clél.se es .'a actividad académica en la que un 
cél.tedrático expone los contenidos de una determinada materia, 
de él.ouerdo al programa oontemplado en el Plan de' Estudios, con 
el objeto de ofrecez' una informél.oi6n básica y neoesél.ria parél. 
el logro de los obJetiFos del Curso. 

1.2. ORGANIZACICN 

LéI. clase se integra de mane1'a fWldamental, con los 
oursantes y el profeso:!:' catedJ:'ático. Aportél.rá él.l logro de los 
objetivos el Asesor /l,sistente. 

1.3. PROCEDIMIENTO 

El Cél.ted:z'ático presentará los contenidos con el máximo 
de fidelidad él.l pel1samienl;0 cientifioo pJ:'evél.leciente. 

Debe favoreoer lél. 01'11;1ca y la pél.rtioipaci6n de los OUI'Sél.lltes. 

1.4. EVALUACION 

Los conoc:imientos adquiridos en lél.s clases serán 
eVél.luél.dos mediél.nte ejeroicios él.plioativos o trabél.jos 
ampliél.torios sobre la as:ignél.tUl'a o exámenes escritos según el 
Oél.S9. 

El él.sesoJ:' asistente el'alua1:'á lél. partioipaci6n de los cUI'sél.ntes 
en este pz'oceso académico, en bél.se al instrumento de 
eVél.luél.oi6n respectiFo sr que se determina en el Manual 
oorrespondi en te . 

2. CONFERENCIAS (CO.l. 

2.1. DEFINICION 

Conferencia es la a~posici6n que sobre un tema 
propuesto en el programa de estudios del CUl'SO Superior de 
Seguridad Naoional y Desarrollo POl' el Insti tuto de Al tos 
Estudios Naoi onél.l es , presentél. él. los cursantes un oonocedor, 
espeoiél.listél. o expel'to, que por el dominio de la mél.terid es 
invi tél.do paz'éI. que desdl'rolle el contenido del tema. 

I 
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2.2. ORGANlZACION 

Las oonferencias serán dictadas por perl!!foiJJ:J.liaades 
nacionales" extranjeras' previ éI.Dlente se1eccions.das, eJ.r virtud 
de sus cOnocimientos, experiencias y funciones es~cificas 
vinC,il18doBccm el tema a tratarse. 

111 Instituto de Altos Estudios Nac.ionales, alinr.r.1.tuu.' al 
coñ:Éerénci8.11,te dándp1e a oonooer el tema, obje,t'lvoli! y SU 
éilcance; ll!! advertirá de la 1lecesidad de someterEiá. ,!l' ellos y 
le6fréoerá, de ser necesario, aYUdasdidáotioas. . 

La conferenoia estal'á 1lo:rmalmente dividida en 
exposioión de SeJ minutos, un intervalo de 
descanso y luego se realizará un pel'iodo 
respuestas ouya duráoión será de 5eJ minutos. 

2.3. PROCEDIMIENTOS 

un 
leJ 

periodo 
minutos 

de preguntas 

de 
de 

y 

Los oonferenoiantes sel'án presentados a los oursantes 
por el direotor, subdireotor, Jefe de estudios o por el 8.SeS01' 
asignado, quien aotual'á por de1egaoión de la Direoción 00010 
anfitrión. En la presentaoión deberá menoiona1'se el tema que 
se va a desarrollar y su respeotivo a10anoe. Se dará 1eotura 
a una s1ntesis del ourr10u1UlJl del oonfel'enois.nte. 

Los oursantes no ilJterrumpirán al oonferenoiante durante el 
desarrollo de su intervenoión oon ningulléJ. manifestaoión de 
aprobación o desaprobaoión, reservando los aplausos para el 
momento en que termine su oonferenoia, después del periodo de 
preguntas y respuestas. 

El asesor asignado oontará oon la oolaboraoión de un aseSOl' 
asistente, quien se enoargará del 0012tro1 de la partioipaoión 
de los cursantes. 

Los oursantes expresarán los aspeotos más signifioativos gue, 
a su oriterio, oaraotel'izaren a la oonferenoia elJ la hoja de 
eva1uaoión, que les será eIltregada y que deberán depositarla 
en las oasi11eros respeotivos a las 7h25 del dia siguiente 
(Ver Anexos). 

Cuando el tema de la oonferenoia, pOZ' su amp1i tud o por la 
variedad de su al oanoe , requiera la partioipaoión de dos o más 
personas, el Instituto optará por el tipo de oonferenoia 
compartida, cuya duraoiónserá de tres horas. 

2.3.1. FUnoiones del Asesor Asignado 

El asesor aSignado sel'á quien tenga a su oal'go 
los siguientes aspeotos: 

2.3.1.1. Reoibir y presentar al 
te, salvo en los 

partioipa un Direotivo del Instituto. 

oonferenoian
oasos en que 
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,,?, 3.1,2, Recabar de los cursantes las solici _ 
tudes de pz'eguntas y realizar el 

sorteo correspondiente. 

2.3,1.3. Dil'Ígir el 
aplicando 

sefia1adas en el presente manual. 

pe1'iodo de Pl'eg'untas, 
élstl'ictamente las normas 

2.3.1.4. Evaluar JT calificar al oOnffill1/1;1¡wiante 
y la partioipaoión de los cursantes. 

2.3.1.5. A la finalización de la oonferencia, 
agl'adeoel'8. al conferenciante y hará 

un oomentario sobre el dt ,,3<:.11'1'0110 de la misma. 

2.3.1.6. Entrega1'á la eva1uaoión en la Jefatu
tUI'a de Eva1uaoión. 

2.3.2. Funciones del Asesol' AsistentA 

Corresponde al asesor asistente, lo siguiente' 

2.3.2.1. Coopera1' con el asesor asignado en 
todo lo neoesa1'io pal'a el mejor de -

desarrollo de la conferenoia. 

2.3.2.2. Controlar y registrar la asistencia 
de los cursantes (ficha de control 

de asistenoia de cursantes). 

2.3.2.3. Reemplazar al asesor asignado en su 
ausenoia. 

2.3.3. Periodo de Pre~¡ntªs v Respuestas 

El pel'iodo de preguntas tiene por finalidad: 

2.3.3.1. Aclarar conceptos enunoiados por el 
conferencian te. 

2.3.3.2. Lograr ampliación de algún aspecto 
del tema. 
V· 

2.3.3.3. Presentar dudas para ao1aración sobre 
aspectos del tema, surgidas de su 

propio conocimiento, de las lecturas seleccionadas o de la 
exposioión realizada. 

Por ninguna razón la pregunta debe convel'til'se en un medio 
para la polémica, hacer declal'aciones, sentar posiciones o 
orear divergenoias con los oonceptos expuestos por el 
oonferenciante, ya que la conferencia es una actividad que 
permite al expositor dar a conocer su punto de vista que, en 
forma respetuosa, deberá sel' reoeptada por el oUl'sante para 
uso y ap1icaoión posterior, de acuerdo a su buen criterio. 
Las posibles alusiones sobre asuntos que pudieran molestar la 
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sensibilidad de cualquier persona, las preguntas capciosas, 
expresiones il'ónicas o gestos enfáticos, asi comlO las muestl'as 
de aplOyo, agl'adecimiento o discordancia con las ideas 
expuestas, son manifestaciones que pueden romper el equilibrio 
y la al'mlOnia de conjunto, l'azón pOI' la cual deben los 
cursantes abstenerse de hacerlo. 

Los cursantes pueden flOl'm¡Ila:l' una sola pz'egunta a cada 
confez'enciante, para 10 cual deposi taz'án en el ánflOra clO10cada 
en la mesa del asesor asignadlO t1JJa papeleta adecuadamente 
llenada, firmada y doblada. El asesOl' asignado extrael'á al 
azaz' una a una las papeletas y concederá la palabra al 
cursante que haya salido sorteado, a excepción de los casos en 
que la pregunta ya haya sido planteada por otro cUl'sante. 

La pregunta será formulada en flOl'ma concreta, con la 
fundamentación previa que se considere necesaz'ia para una 
mejor comprensión, sin que exceda el limite de dos minutos 
para la az'gumentaeión o fundamentación y exposición de la 
misma, recomendándose a tal efecto que sea redactada con 
anteriol'idad. 

El personal directivo y los aseSOl'es del IAEN PlOdl'án también 
formulal' preguntas cuando llO estimen necesario, las mismas que 
deberán ser hechas a continuación de haberse agotado aquellas 
formuladas por los cw'santes. Igualmente podrán hacerlo los 
visitantes o invitados. 

CuandlO las preguntas sean contestadas por pez'sonas que 
conformen t1JJ panel o una conferencia compaz' ti da , las 
indicaciones sen'a1adas anteriormente son igualmente 
aplicables, debiendo indicarse la persona a qUien va dú'igida 
la pl'egunta. 

2.4. EVALUACION DE LA CONFERENCIA 

Se l'ea1izará de acuel'do a instrumentos de evaluación 
que constan en el manual z'especti ,ro. 

3. TAT:.T.EI? DE TRABA,lO ACADJf):1ICO rTA) 

3.1. DEFINICION 

El taller es una modalidad pal'ticipativa de 
transferencia de conocimientos en el que interactúan 
diná.micamente el pl'ofesor-asesor, los coordinadol'es cursantes 
y los cursantes. Consti tuye una forma dilJámica de enseñanza, 
en la que el conocimiento es impartido por las siguientes 
vias: 

enseñanza dil'ecta del instructol' o profesor; 
investigación inducida por el grupo de trabajo; 
intercambio de infol'maciones sr opiniones de los paz'ti-

cipantes del grUpo, Y 
la presentación de los informes escl'i tos y exposicio

nes orales realizadas en la asamblea del ta11el'. 
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En el taller, 
ayuda en la 
conocimientos 

el profeso!' o asesor juega el papel de guía y 
investigación de la materia o conjunto de 

pl'e vi amen te pl'ogl'amados. 

3.2. ORGANIZACION 

El ta11el' como evento académico, se halla 
al Plan de Estudios, forma parte de la metodología 
académico y se estrvctw'a de la siguiente manel'a: 

3.2. l. Dí l'eCQ.i.Jia. 

supeditado 
de tl'abajo 

La dirección del taller está a cargo del 
profesor de la matel':" e' asesor. 

3.2.2_ Coox'dÍnac iÓn 

El Curso se divide en gl'Upos 'pegueños de 
trabajo. Cada grupo de trabajo es coordinado o di l'igido 
internamente por Wl CUI'sante cool'dinador. 

3.2.3. Partid pan tes 

Los cm'santes son los elementos activos del 
taller e intel'actúc1n tanto en la investigación del tema 
propuesto, cuanto en la preparación del PRODUCTO ESPERADO. 

3.3. PROCEDIl1IENTO 

3.3.1. Días antes de inicial' el taller .. el pl.'ofesor o 
aseSOl' distl'ibuye la infol'mación bibliog1:'áfica básica sobl'e la 
materia gue se tl'atará en el etrento. 

3.3.2. El taller se inicia con WJa sesión o asamblea 
geneTa1, en la gue participan todos los 

cursantes, cool'dinadores o 1ídel'es y el o los instructol'es. 
En esta sesión se orienta a los participantes sobre los 
aspectos sobresalientes del conocimiento gue se tI'ata de 
transfel'il' y sobre la bibliogJ:'afía existente y a disposición 
de los cursantes. 

3.3.3.Una vez concluída la asamblea, los cw'santes se 
dividen en grupos de trabajo pl'eviamente establecidos e 
inician sus actividades en salas independientes, contando con 
todas las ayudas didácticas necesal'ias y el material de 
consulta preparado para el efecto. Los coo1'dinadores de grupo 
conducen la lectura inicial del matel'ial bibliogl'áfico y abren 
la discusión del tema o sc¡btema, evitando en lo posible el 
formalismo o rigidez en los procedimientos parlamentarios, 
procurando siempre la activa pal'ticipación de los cursantes en 
la discusión del tema o subtemas pl'opuestos y en la 
p1'epal'ación de las conclusiones o recomendaciones Que se deben 
obtener. 

En síntesis, 
discusión del 

la dinámica del 
tema o subtema; 

grupo se reflejará en 
en la preparación de 

la 
las 
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conclusiones correspondientes; Y., finalmente, en la 
elaboración de un informe escri to que, bajo la l'espcmsabilidad 
del coordinador del grupo, l'efleja1'á el trabajo Y pensamiento 
de los participantes. 

3.3.4.Concluida$ las sesiones de trabajo de gl'l.lpOS~ el 
taller iniciará la segunda asamblea plenaria o sesión final, 
para recaudar las CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES elaboradas 
por los grupos en sus respectivas aulas. Dirige esta asamblea 
el profesor o asesor de la ma tel'ia. Illte1'tr ienen como 
exposi tOI'es los coordl nadores de los gl'Upos Y pueden 
intervenir los del1léÍs eUl'santes, para aclarar o amplia:]:> el 
contenido o alcance de las conclusiones y recomendaciones 
expuestas. 

3.4. EVALUACION 

El pl'ofesol' de la matel'la consolidará los infol'mes de 
los grupos para eva11lal' el rendimiento obtenido, utilizando el 
instrumento de evaluación establecido para el efecto. 

4. SIMPOSIO (SI) 

4.1. DEFINICION 

Es una actividad académica eminentemente activa que 
exige el máximo de participación de los C1lI'santes en la 
discusión de 11ll tema previ amente propuesto. 

El objetivo de este pl'ocedimiento de trabajo es establecel' []J] 

amplio intel'cambio de opiniones y puntos de vista sobre 
determinados asuntos l'elativos a temas ya desarrollados en 
clases, conferencias., lectuI'as seleccicnadas, ,risitas y otras 
actividades académicas; asi como también del conocimiento 
personal que tenga el cursante sobre el tema a tI'atarse. El 
P1'oPósi to de este ej ere i lO i o es profundizal' su conoc imi en to, 
sin que implique establecel' PI'oposiciones, unificar conceptos 
ni lograr consenso del grupo sobre el pal'ticular. 

4.2. ORGANIZACION 

El simposio consiste en la reunión de ciel,to número de 
CU1'santes bajo la dirección de uno de ellos que, con la 
denominación de dil'eotOl' de discusión, tiene la 
responsabilidad de oriental' el análisis del tema. 

Esta actividad contal'á con la asistencia de un aseSOI' en 
calidad de moderador y se designará un Secretal'io de entre los 
participantes. 

4.3. PROCEDIMIENTO 

Loa simposios se ol'ganizan nOl'ma1mente a oontinuación 
de haberse desarrollado 1m tema el serie de temas establecidos 
en el Plan de Est11dios .. ouyo intel'és especial justifique la 
necesidad de profundizar su conocimiento. Debel'án considerarse 
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los siguientes aspectos: 

4.3.1. A la lnic.iación de Ul1 simposio, el di.l"ectoJ:~ de 
discwsion, ccn asistencia del secZ'c?tal'io J' la 

colaboración de 1015 integrantes del grupo, procederá a 
establecel' la agenda de discusión,. la qUIS,. e11 pl'incipio deberá 
tener no más de t2'es puntos a ser discutidos J' contendrá 
fund8l1lentalmente aquellos aspectos del tema ,:;¡ue por ser más 
controve.rtidos y dudosos se han seleccionado para la discusión 
(ver anexos). 

4 .. 3.2. Una vez que el grupo ha l1egaclo a conformar la 
agenda, el di1:'ectol' de discus,ión ab1'irá las pa:rticipacioneB, 
01'ientando el t:rebaJo de tal manel'a que tc,dos los integran t.es 

. del grupo tengan la, posibilidad de manifestar sus opiniones 
sobre los aspectos considerados, proctu'a1Jdo que del conjunto 
de las dive1'sas exposiciones sea posible 10g:ra1' una idea más 
clara y un Juicio más completo sobre el asunto. 

4.3.3. Asimismo, procurará que todos los puntos 
seleccionados en la agenda sean discutidos, en tal sentido le 
cabe la responsabilidad de oriental' al g:rupo hacia otro punto 
cUAnce> considere que el anteri01' ha sido suficientemente 
discutido. Por 10 tanto, debe1'á limitar las exposiciones de 
los integrantes del grupo en función del tiempo disponible. 

4.3.4. Al término de cada 
informe de cuya redacción es 
deberá contener las opiniones má ... -: 
de los tópicoB tratados. 

simposio se ela.boral"á un 
1'eBponsab1e el secI'etario y 
genel'alizadaB sobre cada uno 

El infol'me y tu] ejemplar de 1ii "'!genda,. deberá ser ent:regado al 
asesol' asignado al _'imposio ,:-ient1'C' de las 48 horas 
subsiguientes a su realización. El asesor:> p.1"evia revisión, 
10 entregal"á en::>l plazo de 24 hcu">as al departamento de 
Evaluación pa1'a su legist2'C', ev"aluac,iólJ, publicación y 
distribuc.ión. Debe z'esx;,oIldel' al esquema establecido pa:l'a el 
efecto y no tendrá una :~-;:,xtensi6n menor a cinco páginas. 

4.3.5. Funciones del AseSi-:>r Asignado 

Le compete las Biguientes tal'eas: 

4.3.5 .. 1. Vel~ificar el cumplimiento de las 
10rl11..:..1S y técnicas él empleal~se e11 este 

tipo de aetir,.,-jciad. 

-4.3.5. ::'. ~"Jsi sti.l' al grup() en 1 a redacC' i ÓlJ de 
la agenda JT cooperar papó: SUpel"'al~ 

las dificultades que se presental'en en el desal'1'011o del 
simposio. 

4.3.5.3. Coordinar todL!S aquellos aspectos de 
apoyo administra ti 1'0 necesari os. 

4.3.5.4. Controlar la a.sistencia de los miem-
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bros del grupo. 

4.3.5.5. ~?rmular la crítica final exponiendo 
su opinión sobre los aspectos forma -

les del ~rabajo de grupo. 

4.3.5.6. Evaluar el desar:l'cllo, participación 
y producción académica del simposio. 

4.4. EVALUACION 

El Asesor Asignado, en base al instrumento de evalua
ción respectivo, verificará la participación, producción 
académica, forma y fondo del informe y de la actividad 
académica cumplida. 

5. :::illHrNARIO (SE)' 

5.1. DEFINICION 

Es una actividad académica 
información y a la fOl"maciól1;o al 
trabajo intelectual, a la reflexión y 

que se orienta a la 
uso de instrumentos de 
al penséillJiento original. 

5.2. ORGANIZACION 

El seminario es la reun~on de un grupo de 
con uno o varios consul tores, bajo la d1:cección de 
para debatir, aclarar y ampliar conceptos sobre 
desarrollados en clases, confel'encias, lecturas 
nadas, visitas y otras actividades acaaemicas. 
participantes será designado Secretario. 

5.3. PROCEDIMIENTO 

cursantes 
un aseSOl', 

temas ya 
seleccio 

Uno de los 

El cema del seminario, los puntos de discusión y sus 
integrantes determina la Jefatura de Estudios, Cal] la debida 
anticipación, en la directiva corl'espondiente. 

La acti ¡ridad se caracteriza P01' 1lllB. amplia intercomUllicaci6n 
entre el o los consu1 tores y los integrantes del grupo. Los 
cursantes expondrán sus opiniones, sometiéndolas al 
comentario: amplia.ción o cOl'l"'e'.::ción de 105 otros cursantes y 
de los consultol'es, enriqueciendo de ese modo el conocimiento 
general del gl'UpO. 

Es COI:vTeniente que la discusión se inicie Illediante la 
exposición por porte de un. cU.rsan::¿:o de los aspectos 
oonceptuales sobre el primer pLinto 8 debatir, manifestando su 
opinión. F!_~prCadJldo sus dudas si las ::¿rtTie~re sr efectuando 
.requerimientos de !J1élYClr información s: los estimé!:"e nece
sarios? 6 fin de motiva:.-n osi el il1terc,-::¡]r.rb._·_~ de ideas deseado~ 
Los consultores serán pel~20nas que pOi' ¿:_< versación sobl'e ':05 
asuntos a discutir, están capaci tado~ pa.r,s solventar las 
dudas, ampliar .V pl"ofu.ndizar los l..-:omen::az-iL1s peal izados pOl'" 
los cursantes o rebatir can prop,i,_-::,_"lad 183 ~'pinlones 
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sustentadas. 

El Secretario deberá redactar un informe y 10 entregará al 
asesor-director ge discusión dentro de las 48 horas 
subsiguientes, para su revisión (ver anexos). El informe debe 
ser firmado por todos los miembros. 

Al asesor-director le compete orientar este proceso, motivando 
la dinámica del grupo, procurando que se analicen todos los 
puntos de interés y que los cursantes tengaJ2 la máxima 
oportunidad de participar. 

A la iniciación del seminal'io .. el asesor-director de discusión 
hará la presentación del o los consultores, destaoando 
aquellos aspectos de su conooimiento afines con los temas a 
tratarse y delineará los puntos fundamentales de interés a 
debatir. 

Durante el desarrollo de la di sousiÓ!l, el asesor-director de 
disr.usióli realizará una adecuada distribución del tiempo y de 
las oportunidades para que los cursantes expresen sus 
opiniones. 

Una vez que el asesor reciba el informe de parte del 
secretario, en el plazo de 24 horas 10 entregará al 
departamento de Evaluación para su registro y trámite a la 
Jefatura de Estudios para su publicación y distribución. Debe 
responder al esquema establecido para el efecto y no tendl'á 
una extensión inferior a cinco páginas. 

Le corresponde al aseSOl' hacer la evaluación y calificación de 
la actividad académica y el respetivo informe. 

5.4. EVALUACION 

Se realizará en base al instrw1Jento de evaluación que 
considera la participación, producción académica y el i!lforme 
en forma y contenido. 

6. PANlU. (PA): 

6.1. DEFINICION 

Es el procedimiento académico que consiste en una 
exposición oompartida y dirigida, para aclarar o ampliar 
determinados temas con la presencia de un grupo de 
especialistas. 

6.2. ORGANIZACION 

Los miembros se1eocionados para el panel 
escogidos de la nómina de especialistas que dispone el 
Como moderador de la discusión aotuará el asesor 
respectivo campo. La duración será de tres horas. 

serán 
IAEN. 

del 
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6.3. PROCEDIMIENTO 

El panel se desarrolla de la siguiente maJlera: 

Primera parte: E.~p~sición del tema; cada uno de los señores 
panelistas hace su exposición, en el orden y tiempo que consta 
en el programa de realización del panel. 

Segunda parte: Luego de U11 receso de 1@ minutos, se realiza 
una ampliación de la exposición.: de igual manera en el orden y 
tiempo preestablecidos. 

TeroerJ! parte: Período de preguntas y l'espuestas; se desa
rrollará oon la modalidad establecida para la confel'encia. 

'Ji:1 cursante 
de ellos en 
ocasión. 

podrá dirigil'se a todos los panelistás o 
pal'ticu1ar, con una sola Pl'egUJ1ta y por 

6.4. EVALUACION 

<I!·a1guno 
U11a Bola 

Se realizará en base al instrumento diseñado para el 
propósito. 

7. mmAXE (DEl: 

7.1. DEFINICION 

Es el procedimiento academico que permite la 
discusión; es una competición intelectual, es una 
confrontación de ideas, criterios y opiniones entre dos bandos 
de cursantes sobre temas controvertidos y trascendentes, 
previamente definidos por el IAEN. 

La preparación y dcsarJ:'ollo del debate permite al cursante 
exponer sus conocimientos y puntos de vista con .capacide.d, ya 
que pondrá en práctica no sólo su preparación·; vers8.bión 
sobre el tema, sino tambien sus dotes de oratoria. 

El ,debate es un ejercicio academico que, al igual que los 
anteriores, garantiza la total libertad de eXPl'esión. 

7.2. ORGANIZACION 

El debate se desarrolla bajo las siguientes normas: 

7.2.1. Para cada debate se designará, en 10 posible, 
UJl múmero ig¡¡a1 de cursantes que integrarán los 

dos bandos, los que estarán compuestos POI' debatientes y 
asosort;:B (oursantes), en tal forma que cada cursante ejl;!rcite, 
B BU debido tiempo, la actividad de debatiente y miembro del 
IlrllPo {ilBeBor. 

1maubefio1.a de uno de los deba tientes, illtervelldrá uno de los 
#lJ.Í3esoros oursB11tes elegido por el jefe de estudios, 



7.2.2 Se deslgnaI'a un aseSOl' l'esponsable pOI' cada 
bando deba tiente El asesor del c~o al que 

corresponde el debate será el consultoI' gene:t'al del grupo. 

7. 2. 3. Se des.ignara un tribunal 
ser pos.ib1e est;ará integrado por 

cal.if.icador el que, de 
personas expertas y 

conooedoras del tema a debatil'se. 

7.2.4. Los bandos deba ti en tes deberán in tegrarse como 
grupos interdisoiplinarios, los mismos que sostendrán puntos 
de vista divergentes sobre el tema propuesto en Sl} 

oportuni dad. 

7.2.5. Los temas y las fechas ell las que se 
desarrollarán los Debates serán establecidos por la Jefatu:ca 
de Estud.ios y sorteados entre los bandos confol'Dlados, con un 
me", de anticipación a la fecha de ejecución. 

7.3. PROCEDIMIENTO 

El debate se desarrollará en tres etapas: prepaI'a 
clón, realización y evaluación. 

7.3.1, Preparac.iÓlJ 

sobre la 
propuesto. 

dIreotor, 

73.1.1 El aseso.?' asignado a cada bando 

meoánica 
ol'ganizará y 

del debate Y 
or.ientará a los cursantes 
los alcanoes del tema 

7.3.1.2. 

quien reunirá 

La p.?'eparac.ión 
fOl'ma continua. 
a sus integrantes 

se la l'ea 1 izará 
El grupo elegirá 
pel'iódioamente . 

en 
un 

7.3.1.3. El director del g:l'UpO distribuirá el 
tl'abajo y detel'miJlará el orden de las 

in tervenc iones de los deba ti en tes. 

servirse 
requiere. 

de 

7.3.1.4. Cada deba ti en te 
compañero asesor, 

los demás del bando, si 

debel'á elegll' 
Si11 perjuioio 

la oportunidad 

su 
de 
10 

7. 3. 1 . 5. Los asesores CUl'sal1 tes parti oipal'án en 
la prepal'aoión del debate. asistiendo 

a las l'euniones y l'eoopilal1do el matel'ia1 pal'a asegural' el 
éxito del ejel'oicio. 

7.3.2. E.iecuc16n 

Exposición del Asesor Asignado, dando a cono~el' 
las oondiciones en que se desarrollal'á el debate y presentando 
a los Miembros del Tribunal. 

7.3.2.1 SOl'teo del ol'den de intel'Vel10ión de 
los bandos, por pal'te del Asesol' Asignado. 
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7.3.2.2. Inioiará la exposioión el bando gue 
resulte fa·tloreoido en el sOl'teo, c'on 

la partioipaoión suoesiva de todos los miembros en el orden 
gue haya deoidido el bando. Luego inioia el otro bando, con 
la misma modalidad del primero. Cada bando dispone de 4@ 
minutos. 

7 3.2.3. El bando favoreoido elJ el sal' tea 
inioiará la rép1ioa. Se realizará oon 

la partioipaoión alternada de un deba tiente de oada bando, en 
el orden en el gue los bandos estab1ezoan. oon un tiempo de 1@ 
minutos para oada partioipante. 

7.3.2.4. La oontrarl'éplica se 
misma modalidad de la 

tiempo de 5 minutos .paz'a oada debatiente 

realizará oon la 
rép1ioa, oon un 

7.3.2. 5. El asesor asignado adve:l'tiJ:'á oon el 
timbre a oada bando expositor tres 

minutos antes gue termine el tiempo asignado para la 
exposioión; a oada deba tiente dos minutos antes del tiempo 
asignado para la réplioa y un minuto aJJtes del tiempo asignado 
para la oontrarrép1ioa. 

fundamen tar 
propuesto. 

y 

7 3.2.6. Los 
mente 

defender su 

deba tien tes expondrán exol usi va 
argumentos y razones para 

punto de ¡dsta sobre el tema 

Las intervenoiones no podrán 
textuales, anotaoiones de 
miembros del grupo asesor 
oomp1ementaria, proveyendo 
razones, eto., antes y en el 

ser leidas, a exoepoión de 
feohas, autores y lugares. 
(oursantes) realizarán una 

a los deba tientes de 
momento del debate. 

oitas 
Los 

labor 
oitas. 

7.3.2.7. El debate, pOZ' sel' WJ prooedimiento 
aoadémioo espeoial, reguiere de 

énfasis y motivaoión en su partioipaoión, mas ella no deberá 
oonduoir de ninguna manera a una aotitud de ofensa a sus 
oompafleros del bando oontrario o asistentes. El respeto y 
oonsideraoión serán la norma y la pauta que regule el 
desarrollo del debate. 

7 4. EVALUAClON 

7.4.1. Terminado el aoto, el tribunal oa1ifioador Sé 

retirará a evaluar y emitirá su veredioto sobre 
el bando triunfador y el mejor deba tiente. Se oa1ifioará pOI 
separado en un formulario espeoia1 a oada debatiente por le 
forma y el fondo de sus intervenoiones, en la esoa1a de uno ¿ 

veinte. La suma de las oa1ifioaoiones de los debatientef. 
determinal'éÍ el bando tl'iunfadol'. 

7.4.2. La oa1ificaoión l'eflejaréÍ la forma y 
las intervenciones, el planteamiento 

la oorreoción y oalidad de la oratoria empleada. 

fondo dI 
del tema, 
Tanto e. 
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fondo como la forma se calificarán en la exposición, réplica y 
contrarréplica, de manera adecuada a la importancia de esta 
actividad académica. 

8. mULTE (CM); 

8. 1. DEFINICION 

El comité es la reunión de varios cursantes bajo la 
dirección de uno de ellos, gue actúa como presidente, con el 
objeto de encontrar una solución o extraer conclusiones a un 
problema planteado en la respectiva directiva, que en cada 
caso emitA el IAE1i. 

8.2. ORGANIZACIDN DEL GDMITE 

La organización 
siguiente: 

b¿isica del comi té compl'ende 10 

8.2.1. Presidente 

Es designado por la Jefatura de Estudios del 
Instituto y le compete las siguientes actividades: 

problema que 
con el aseSDr 

8.2.1.1. Presidir lDS trabajDs del comité. 

8.2.1.2. Tomar conDcimiento de la directiva 
correspondi el1 te e interiDrizarse del 

le incumbe al comi té. Una coordinación prevía 
asignado es indispensable para ello. 

8.2.1.3. Definir la organización adecuada del 
comité. Este proceso de estudio culmina en un dDcumento que se 
denomina agenda de trabajo, el mismo gue deberá estar listD 
para ser conocido en la primera sesión plenal'ia. 

8.2.1.4. Dirigir lDS debates del 
servil' de mDderadDr. 

comité y 

8.2.1.5. Supervisar el trabajo y, conJuntamente 
con el secretario, perfeccionar la 

redacción de los documentos finales; informar al asesor 
asignado sobre su desarrollo y plantear los requerimientos 
necesarios. Mantener conocimiento de todos los aspectos 
administrativos gue tengan relación con el comité, tales como 
la presencia de los integrantes del grupo, horarios, 
necesidades materiales y ubicación de los distintos lugares de 
trabajo. 

8 .. 2.2. 

Estudiosm en 
los siguientes 

Secretario del Comité 

Es un cU:l'sante designado por la Jefatura de 
la Directiva. Sus funciones generales incluyen 
aspectos: 
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8.2.2.1. Llevar anotaciones de todo 10 que se 
trate, para usarlas como base de los 

temarios de discusión futuros y para la redacción del infol'me. 

8.2.2.2. Ser deposi tario de la docllOJentación 
recabada y pl'oducida por el comité. 

8.2.2.3. Organizar y dirigir la reproducción de 
documentos y ay¡¡das gráficas 

necesarias para el trabajo de comité. 

8.2.2.4. PreparaJ:' los documentos de trabajo a 
ser discutidos por el Comit.é y 

distribuirlos a tiempo a quienes corresponda, para BU estudio 
previo. 

fioo y otras ayudas. 

Preparar 
trabajos, 

8.2.2.6. L1eval' un 
desarrollo 

los aspeotos a registrar serán: la 
programa de trabajo. 

los materiales 
incluyendo el 

Papa 10'1 
bibllo¡¡r~ .. 

J:'egistl'o actualizado del 
del comi té. En general., 
enunciación del tema y e;L 

8.2.3. organización eventual del comité 

Cuando la importancia del problema a resolver, 
SU complejidad y/o el número de los integrantes del comité as1 
lo requieran, el presidente podrá designar un vicepresidente 
para que colabore en la coordinación de la ejecmción del 
trabajo, y/o un ayudante que cllOJplirá las tal'eas de regist:;c:o 
atribuidas al secretario. 

8.2.4. Organos internos del comité 

A continuación se mencionan algunas subdivi
siones en las que puede fraccionarse el comité para 
determinadas tareas, aunque habrá ocasiones en que lo más 
conveniento deberá ser el estudio por el comité en pleno o, 
cuando más, sefla1ar algún aspecto para su análisis por 
separado. En todo caso la organización funcional será 
determinada en la sesión plenaria. Estas fracciones se 
denomin81l SUBCOMITES, que funcionarán bajo la dirección de un 
Jefe de Subcomité a excepción del Subcomité Editoz'ial cuyo 
Jefe es el Secretario del Comité. 

8.2.4.1. Subcomité de iniciativ·as 

Este ol'ganismo estará integrado por 
varios miembros del comité. Sus funciones especificas serán 
las de colaborar con el presidente en el estudio del problema, 
elaborar la agenda de trabajo y perfeccionar los documentos 
finales previa entrega al respectivo asesor. 
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8.2.4.2. Subcomité de estudio 

En la sesión plenaria se POdl'á 
determinar la necesidad de dividir el estudio en partes o 
áreas a ser in'trestigadas por. grupos de trabajo gue se 
denominan subcomités de estudio, los gue deberán rendir su 
informe y conclusiones a la plenaria. 

8.2.4.3. Subcomité editorial 

con la finalidad de 
subcomités de estudio 
para su aprobación en 

Lo presidirá 
recopilar los 
y redactar el 
la plenaria. 

el secl'etario del comi té, 
informes de los distintos 
informe final en bor:l:'adol' 

En el caso de gue' el comité estuviera dividido en varios 
subcomités de estudio, una eficaz constitución del sul,:Jcomité 
editorial, podria ser integrarlo con un miembro. repz'eslfmtante 
de cada uno de esos grupos de trabajo. Tal subdivisiífn del 
trabajo no debe distorsionar el ooncepto de solución ',global 
gue corresponde al problema planteado, pOl' 10 gue debf);.1'á ser 
preocupación del presidente que cada uno de sus miembros 
aproveche al máx.imo la labor de todos los grupos. 

8.3. PROCEDIMIENTO 

8.3.1. Directiva del Comité 

Las nOl'mas para realizar este 
se especificarán en la correspondiente 
esencialmente contendrá: 

8.3.1.1. Asunto 

tipo de trabajo 
directiva que 

Es la materia de gue se trata. Da el 
marco general de referencia del problema planteado. 

8.3.1.2. Enunciación 

expresión precisa 
estudiar. 

de 
Es el 
10 gue 

planteamiento del problema, la 
se guiere resolver, hacer o 

procedimientos, 
110 del Comi té, 

8.3.1.3. Objeto 

Es establecer las 
actividades a ejecutar dLll'ante 
a fin de lograr su objetivo. 

instrucciones, 
el desarI'o-

8.3.1.4. Factores relacionados con el problema 

Hechos, fundamentos, suposiciolles, 
defiiJiciones y alcance .. referentes al problema. 

8.3.1.5. Consti tución y organizacion primal'ia 
del grupo. 
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Nominación de los integrantes del 
comité y designación del asesor, presidente y secretario. 

8.3,2 .. DoqllmentaoiÓn báEdQª del comité 

Sin perjuicio de 
todos los documentos gue estime 
documentación básica será: 

gue el comi té pueda manejar 
necesarios para su estudio, su 

8.3.2.1. Antecedentes 

Serán preparados por los cursantes con 
la debida antelación al inicio del comite y ent~'egados .. 
escritos a máguina; al asesor gue luego de revisarlos, 
dispondrá gue sean procesados como docwnen tos defini ti vos. La 
preparación de estos antecedentes obliga al cursante a 
investigar la temática a él asignada para pI'esentar W1 trabajo 
actual izado, evi tanda meras transcripciones o copias de 
trabajos anteriores. 

El trabajo de antecedentes no excederá de ocho hojas por cada 
tema tratado. 

8.3.2.2. Agenda de Trabajo 

Este documento será elaborado por el 
Presidente, Vicepresidente, Secreti[l.l'io y el Subcomité de 
Iniciativas._ si se ha constituido, en función de la directiva 
correspondiente y consti tuye la guia para el desaI'I'0110 total 
del trabajo. Fundamentalmente debe contener los siguientes 
aspectos: 

8.3.2.2.1. 
problema estab1eci dos en la 
adicionales gue se consideren. 

Todos los 
directiva, 

elementos del 
más ague110s 

8.3.2.2.2. La organización del comité. 

8.3.2.2.3. 
problema acordado por el comité 
consi del'aci ones an ter i ores. 

discusión. 

La interpretación 
como resultante de 

La secuencia de 

8.3.2.2.5. El pl'og~'anJa de trabajo. 

del 
las 

la 

La agenda de trabajo debe 
ser expuesta y aprobada en la primera sesión plenaria del 
comité, ya gue constituye la guia para el total desarrollo del 
problema; el presidente._ con la suficiente antelación, con el 
concUl'SO del subcomi té de iniciativas, si acaso se ha 
integrado y bajo la orientación del aseSOI' asignado al comi té 
o del coordinador general, elaborará el indicado documento. 

Se debe tener en cuenta gue la agenda de trabajo constituye 
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una guia y en ningún caso debe significar una imposici6n para 
alcanzar una soluci6n preestablecida. 

La agenda de trabajo debe ser un inst2'umento flexible que 
pueda contener todos los aspectos básicos que se incluyen en 
el modelo que figura en el anexo correspondiente, o solamente 
105 necesarios pa2'a tratar el problema especifico. No hay que 
descuidar que realmente lo importante y básico del trabajo es 
la soluci6n del problema y 120 la agenda como tal; por lo 
mismo, podrá ser objeto de modificaciones si demuesh'a no se2' 
el instrumento adecuado para su finalidad especifica. 

8.3.2.2.6. Finalidades de la agenda de 
trabajo 

establecer que 
finalidades: 

la agenda de 
Como sin tesis 

trabajo tiene las 

Dilucidar el problema que debe ser resuelto. 

se puede 
siguientes 

Hacer conocer a cada cursante la consti tución del COflU ce al 
que pe2'tenece y la función que le compete dent2'0 de él. 

Determinar horarios y lugares disponibles para el trabajo. 

Establecer pautas que faciliten el arribo a Ulla determina
da solución. 

La elaboración de la agenda de t2'abajo debe estal' acordecon 
y dentro del tiempo asignado en la directi va cOI'respondiente. 

8.3.2.3. Informe del Comité 

Es un documento desarrollado de 
acuerdo al proceso seiíalado en la agenda de trabajo; deberá 
materializarse en un informe que involucra dos aspectos: WJ 

documento escri to de carácte2' formal, redactado de acuerdo con 
una lógica secuencia y una exposici6n oral con ayudas.. que se 
prepara en forma de sin tesis del primero y que será expuesta 
ante el cuerpo directivo y los demás cursantes. También y si 
fuere del caso, el informe de comité podrá incluú' UllO de 
minoria. 

El formato del infoI'me escrito será de iniciativa del comité. 
Sin perjuicio de ello, el modelo que se presenta en el anexo 
respectivo puede consti tuir una guia paI'a su desarrollo. 

8.3.2.3.1. Informe escrito 

El informe esc2'i to debel'á 
incluir los siguientes puntos: 

Agenda de trabajo 
Sintesis del a1Jálisis y discusión del pl>oblema 
Conclusiones y recomendaciones 
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InfoJ:'me de minar ia (si hubi ere) 

Este documento no deberá sobrepasaJ:' de cie11to ci11cuenta 
páginas mecanografiadas a doble espacio, incluyendo los anexos 
necesarios. Deberá ser conciso, con la mayor claridad posible 
en su redacción y entregado al asesor asignado, luego de la 
exposición oral .. para su l'evisión y calificación. 

8.3.2.3.2. Informe de minoria 

La solución que se logra 
normalmente en un trabajo de comi té es de compromiso, desde el 
momento que es el . 1'esu1 tado del cri terio de un conjunto de 
personas, quienes .. sin embargo, deberán esforzarse P01' lograr 
un consenso. Sin perjuicio de ello, puede suceder que uno o 
más miembros del grupo no puedan conciliar sus' criterios con 
la solución adoptada. En tal caso, el o los miembros 
disidentes disponen del arbitrio de presentar informe de 
minoria, el que debe cumplir con los siguientes requisitos: 

Contener todos los puntos que J:'eúne el informe escrito. 

Seffalar los puntos de di vergencia y su correspondiente 
fundamento. 

Ser conocido por el grupo. 

Este informe, cuando exista, 
disidentes dentro del proceso 
exposi tOJ:' del trabajo presente 
soluciones correspondientes. 

será leido por el o 
de discusión y al1tes que 
las conclusiones finales 

8.3.2. 3. 3. Infol'me oral 

los 
el 

o 

La exposición oral 
normalmente debe incluir los siguientes aspectos: 

R'Cposición del problema 
Resumen de la discusión 
Conc1 usi ones 

La exposición 01'al tiene la finalidad exclusiva de hacer 
conocer al cuerpo directivo, asesores y cursantes los trabajos 
producidos por cada uno de los subcomi tés, por 10 que a su 
presentación no debe dárse1e un caJ:'ácter de competencia entJ:'e 
los diferentes grupos. La forma de cómo realizar esta 
.exposición queda a criterio del comité, el que dispondrá del 
uso de las ayudas c1aJ:'as que estime necesarias, dentro de los 
1imi tes de tiempo disponibles para tal efecto. El illforme 
será presentado por el presidellte del comité o del subcomité, 
pudiendo, segúll los cri terios adoptados.. div-idil' la tal'ea de 
exposición entre sus lIlielllbros, cuya duración lIláxillla sel'á de 
cua1:'enta y cinco lIlinutos; luego se abl'irá un periodo de 
preguntas con una duración de quince minutos para pez'lIli ti!:' al 
auditorio aclarar dudas sobl'e los aspectos tratados. 
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8.4. EVALUACION 

Se eva1 uará en base al instrumento diseñado para el 
Afecto, el mismo que contempla los diferentes momentos de la 
actividad académica, la participación, producción y calidad 
del producto académico elaborado y cuyos parámetros se harán 
conocer, oportunamente a los cursantes. 

9. TRtl.Bd,TQ DE INVESTlGACION (T[) 

9.1. DEFINICION 

El trabajo ,de investigación consti tuye una actividad 
académica básica, ejecutada por el cursante paralelamente él 

las actividades del curso, bajo la orientación y control de un 
asesor. 

La trascendencia de este trabajo de investigación l'adioa e11 
que o011sti tuye un aporte posi ti vo y práctico a la soluoión de 
problemas de intel'és insti tuciona1 o nacional. Es de carácter 
obligatorio para la aprobación del curso. [,os procedimientos 
para la elaboración. presentación V e,.,,;posioión del Traba.io de 
Investigación TndivícJual se determinan en la Guia estableoicJa 
de manera espeoífioa para esta aotividad académica. 

El Insti tuto de Al tos Estudios Nacionales (IAEN) envia una 
lista de los temas tratados en los' trabajos de investigación 
individual a los organismos e insti tuoiones estatales o 
privadas que pudieran interesarse en ellos y un ejemplar a 
cada una de las instituoiones auspioiadoras. 

1@. VTSITAS (vn 

1@.1. DEFINICION 

Son actividades académicas 
evidenciar y recolecta!' información 

destinadas a obsel'var, 
que permi ta compl emen ta:!', 

con mayor objetividad 
Estudios y complementa!' el 
dw'aci ón será máximo de Wl 

confrontar, analizar, valorar 
determinados aspectos del Plan de 
acerbo cultural del cursante. Su 
día. 

1@.2. ORGANIZACION 

Para las visitas, la Jefatura de Estudios emitirá una 
Directiva que organizará a los cursantes en grupos de trabajo 
con la asistetréia de un Asesor y Cursante responsables de 
oriental' la actú"fdad académica. 

1@.3. ~~OCEDINIENTO 

Este prDcedimiento bl'inda la oportunidad de asistir a 
conferencias, orientaciones y lograr una apreciación objetiva 
orientada al mejor conocimiento de la realidad nacional. Se 
mantendrá la compostura adecuada,. se permi tirá la 
participación !' Wi cursante designado agradecerá a nombre del 
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IAEN por la información y atenciones ~'ecibidas. 

El asesor asignado e..-a1uara la participación del CUl'SaJJte e11 
base al instrumento l'espectiv'o. 

11. VlAslES (VE) 

11.1. DEFINICION 

Esta acti..-idad penJJite unA confrontaciÓn obJetiva ..-
concreta entre la teoria v la real idad nacio1la1 en todos los 
campos del poder nae i ona 1: los cursan tes de manera organizada 
participan acti valllente e11 la observación y recolección de 
datos. en base dé! la utilización de los más v·ariados 
procedimientos de investigación de campo. 

Esta actividad tendra UlJa duración variable, según su 
finalidad. Sus objetiv'os generales son: 

11.1.1. Conocer en el área la p~'ob1e1JJática l'egiona1 y 
su l'epe~'cusión en los problemas nacionales. 

11.1.2. Establecer relaciones con las autol'idades 
civiles, militares y eclesiásticas con los dirigentes de las 
instituciones públicas y pri..-adas, con los ciudadanos 
destacados de la región .Y el pueblo e11 general.. con el 
propósi to de obtener información en los difel'entes call1pos de 
la vida y desarrollo del sector visitado. 

11.1.3. Obtener da tos act[la1izados y válidos para los 
trabajos académicos.. en especial para los ~'e1ativos a la 
Apreciación Estratégica de la Situación Nacional e 
Internacional. 

11.1.4. Identificar los aspectos fa v·orab1es o 
desfavorables, especificos de las áreas v·isi tadas. 

11.2. ORGANIZACION 

11.2.1. Los viajes serán dentro del pais y fuera de 
él, en áreas de significación estratégica. 

11 ~ 2 _ 2 _ Los CUl"san tes se opganizapán en gpupos 
académicos, correspondientes con los campos del Poder Nacional 
y administrativ'os para el transporte, re1atoria, 1'e1aciones 
públicas .. etc. 

11.3. PROCEDIMIENTO 

Con ante~'ioridad a la realización de los v·iajes sr en 
la forma <;1 [le se estime pertinente .. 8e obtendl'éÍ informaciÓn 
general sobre las áreas v lpgares espec:ificQs a visita!", la 
que oonfQr'mará el marco teórico. [Rte conocimiento pretTÍQ .. 

J;.awv<!["-ld!.l];.la",r.:<;á,--,,,a ........ 1uo¿,B,,--,-.J.c¿J,[LJlllC',,,-S,,,a.Lnut,,,,e,,,s,,,-,,,a_-=,u,,,lLL1....J,j,1ll,,,tM1JnQ. al?!'o..-echami en to de !"lIS 
.. P",o.{Js"'-"t",eCl.r~i,-,o¿r=e",s'--...Jo",b!.L.ks",e",le:' \o",' aw.,G..¡,i",-o",l",l e;cB.,s_ ... dLl. .. ' l'-''''e''''c'''t"a'''s."..... Lo s an te G e den t e s se l·án 
elaborados sirv·iéndose de la Guia pal'a Estudio de A~'eas 
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Geogréfit..;as 

Adicionalmente a la información general, 
emitida con tal objeto contendrá los puntos 
observarse para el mejor cumplimiento de la misión 

la directiva 
gue deberán 
asignada. 

De los estudios realizados en los viajes.. los grupos 
designados en la directiv'a presentarán ¡m informe escrl to v 
una exposícíÓll ora Z. de acuerdo con la directiva emitida POI' 
la Jefatura de Estudios. El informe será complementado con 
informaciones obtenidas en docul1leni;os, textos, etc .. , a fin de 
preparar un documento útil para los fines académicos.. como 
base importante de trabajos postel'iores. 

11.4. EVALUACION 

Se evaluará el desarrollo de las actividades de in -
vestigaciÓn.. participación.. informe 01'a1 y escri to dentl'o de 
cada una de las expresiones en las gue se agruparán a los 
cursantes. Se hará uso de los instrumentos de evaluación 
diseñados para el efecto. 

12. LECTURAS SELECCIONADAS 

12.1. DEFINICION 

El IAEN dá especial impOl'tancia a la 
Manual Semanal de Lecturas Seleccionadas, 
incluyen artículos, monografías, estudios 
ensayos, con la información más impol'tante .. 
temas gue serán tratados en las cOllfel'eIlcias 
La lectura de este documento es obligatoria. 

12.2. ORGANIZACION 

preparación del 
en el gue se 
especializados, 

relativa a los 
en cada semana. 

Las lecturas recomendadas 
los señores Asesores, según el 
trascendencia de su contenido. 

son de responsabilidad de 
período, la temática y la 

Los cursantes reciben este documento .. normalmente el ú1 timo 
día de labores de la semana previa a las conferencias. 

12.3. PROCEDIMIENTO 

Al final de cada lectura seleccionada Íl'á la hoja de 
evaluación, la misma gue será llenada por el cursante, en su 
domicilio y retirada del Manual para ser depositada en el 
respectivo casillero al inicio de la actividad del día. 

12.4. EVALUACION 

La realización de la lectura, se evaluará en base a lIlJ 

instrumento diseñado para el efecto. 
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13. NORMAS GT<N7iJMUfS PARA LA TNTEGRACIQN DE GRupoS DE TBIJBIjJO 

En determinadas actividades académicas es necesario 
conformar grupos de trabajo. Para ello se obsel~varán las 
siguientes normas genel'a1es: 

13.1. Los gl'Upos de trabajo estarán integrados en fOJ.'ma 
rotativa, considerando en 10 posible la especialización de los 
cursanteE/. 

13.2. Para la selección de presidentes, directores de 
discusión y secretarios, el reQuisi to l1línimo sel'á Que cada 
cursante haya sido seleccionado en alguna oportunidad para 
cada una de esas funciones. 

l1R/JJlha. 
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COMPENDIO DE TrgsTRUHENTQS DE TRABAJO 

PARA r.AS ACTTVTDADES AQAVRMIQAS 

VEr, TAEN 
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IAEN 

DEPARTAl1ENTO DE PMNfFTCACfON 

CVE8TTONARW No. @¡ 

EVALVACION DE LECTURAS SELECCIONADAS 
(Para ser contestado por los cursantes) 

Las lecturas seleccionadas por parte de los asesores, buscan 
entregar a los cursantes elementos de I'ef1exión gue sirvan 
para un acercamiento al conocimiento del tema, el cual será 
desarrollado por el ,collfel'encista. 

CURSO: .............. . PERIODO: ......... FECHA: ................ . 

CODIGO y TEMA DE LA CONFERENCIA: ........................... . 

NOMBRE DEL CURSANTE: . ....................................... . 

1. i:fEGUN SU OPINION.. CUALES SON LOS TOPICOS NAS IMPORTANTES 
DE LA LECTURA . 

. - .......... - - .......... - ....... - ..... - . - . - - - - - - - . - - - - ;' .. 



2. EXPONGA SU CRITERIO SOBRE LA LECTURA. 

. . . . . . . - .. - .. - .. - - - . '. . .. . .. . .. .. . . . . . .. .. .. .. . .. .. .. . - .. - . . - - . . . .. - .. . .. .. .. -

NOTA: SI CONOCE UN LIBRO O PUBLICACION SOBRE EL TEMA DE LA 
LECTURA._ SIRVASE ANOTARLO. 

FIRMA DEL CURSANTE 



28 

FORffULARTO PARA EVAWACIQN AL CONFERENCTANTE 
(Para ser llenado por el asesor asignado Y los cursantes) 

CURSO: .............. PERIODO: .............. FECHA: ........... . 

CODIGO y TEMA DE LA CONFERENCIA: ........................... . 

NOMBRE DEL CONFERENCIANTE: ................................. . 

ASESOR ASIGNADO O CURSANTE: ................................ . 

INSTRUCCION: Marque con una equis (X) 

1. MATERIA 

Sus conocimientos son: 

2. TEMA Y ALCANCE 

El conferenciante cubrió el tema 

3. METODO 

El método del conferenciante es: 

4. ACTUALIZACION 

Todos sus datos informativos son 
actualizados a nivel: 

5. CaNTEN rDO 

La conferencia contribuyó pal'a co
nocer más a fondo la materia: 

excelentes 

muy buenos 

buenos 

en su totalidad 

en buena parte 

en parte 

excelente 

muy bueno 

bueno 

totalmente 

en mucho 

mediallanleJlte 

totalmente 
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6. PREGUNTAS y REspuESTAS 

Sus respuestas fueron: 

en mucho 

medianamente 

precisas .v 
claras 

medianamente 
precisas .v poco 
claras 

imprecisas 
confusas 

7. SU DESEMEEFiO COMO CQNFER/lNCTANTE ACONSE.7A: 

- Invitarlo en lo futuro 

- Mantenerlo como alternativa 

- No invitarlo 

8. HAGA UN BREVE 
Ii: 

COM~1TARIO SOBRE EL CONFERENCIANTE 

f )-::::--== ---::-:::-:..,.",---:--::c=----:-:= 
EL ASESOR ASIGNADO O CURSANTE 
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l.A. K.N. 
1J1fPARTAHENTQ DE j!IAIlTETCACIQN 

FOR/1Uk4RTO PARA AGENDA DE DrSCUSION E rNFORl1E DE SIMPQSTO 
(Pe.re. ser llene.do por el Secz'ete.rio) 

CURSO: ................. PERIODa: .......... FECHA: ..•........... 

CODIGO y TEMA DEL SIMPOSIO: •..................••......•. · ....• 

ASESOR ASIGNADO:. 

GRUPO No •.....•.. 

ORGANIZACION DEL GRUPO:. 

DIRECTOR DE DISCUSION:. 

SECRETARIO (A):. 

PARTICIPANTES: . 

PUNTOS SELECCIONADOS PARA LA DISCUSION: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
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SINTESIS DE LAS OPINIONES VERTIDAS EN LA DISCUSION 

............................................................................................................................ 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. '! lO ..................... .. 

.......................................................................... *_ ...... ,!'.,"' ...... 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " ........ 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ .......... .. 

DIRECTOR DE DISCUSION 

FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES: 

SECRETARIO 

ASESOR ASIGNADO 
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LA.E.N. 
DEPARTAHENTO DK PMNIFICACWN 

FOR!1ULARIO PARA lNFOR11E DE SE!1.lNARIO 
(Para. ser elaborado por el Secretario) 

CURSO: .•....•..•••. PERIODO: ••.....••... FECHA: .••.••...•...••.. 

CODIGO y TENA DEL SEMINARIa: ................................ . 

ASESOR DIP.ECTOR DE DISCUSION: • •....•.•.......•....••••....•.• 

CONSULTORES: ..........................•......••....••.......• 

GRUPO No. . •...........................•........•...•.•.•••.. 

SECRETARIO (A): ........•••..••.••..•.......•....•••••••••.... 

1. SlNTESlS DE LAS u,PrNlONES VERTIDAS EN líA DrscUSTON 

2. CONCWSTONíJ:S 

~ ~, .... ,. ........................................................................................................ .. 

FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES: 

FIRMA DEL SECRETARIO FIRMA DEL ASESOR 
DIRECTOR DE DISCUSION 
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l.A.E.N. 
PEPARTAl1l?NTO DE PLIlNIFTCACWN 

AGENDA DE TRABAJO PARA COI1ITE 

CURSO: ............ PERIODO: ..•.....•.. FECHA: ........•......... 

CODIGO y TEMA DEL C0I1I1:::: ...•....••.......................•.. 

COORDINADOR GENERAL: ..... ..............................•..... 

ASESOR ASIGNADO: . ........................................... . 

1. ORGANIZACroN DEL I/FfUi'O 

Presidente 
Vicepresidente (si es designado) 
Secretal'io 
Participantes (s~ no se han designado Subcomités o Subgru
pos de trabajo, establecer aquí la relación nominal de los 
participantes. En caso contrario .. especificar los Subcomi 
tes o Subgl'upoS con las personas que los integran). 

2. ASUNTO 

Es la ma ter i a Ce' ';ue se tra ta. Da el marco general de 
refencia del problem¿ :?lanteado. Es establecido en la 
Dil'ectiva corl'espondien te y debe sel' transcri to textualmente. 

3. ENUNCIACION 

Es la que consti~uye el 
obtenerse de la Directi v·a. 

4. 08.1ETIf!Q 

"QUE?" del problema y debe 

E's el esbozo del fin por alcanzar, de la intención 
perseguida,. la expresión exacta de ;'0 que se quiel'e obtener 
con el estudio en cuestión y consti tuye el "PARA QUE?" del 
pl'oblema. Se establece en la Directiv'a correspondiente y debe 
ser ampliado y comp,lementado, después de ser analizado con el 
Asesor asignado al grupo,. en el p:z'oceso de elaboración de la 
Agenda de Trabajo. 

5. PREPAEACTON ESPECIAL 

Si11 perjuicio de los conocimientos previos de los 
integl'antes del grupo y Jos obtenidos de las conferencias ~ 

lecturas seleccionadas ,gue tengan relación con el problema~ a 
veces será necesd1:"io se::'alar fuentes especiales de info.1'mación 



34 

tales como guías bib1iL'gráficas, documentos o determinad, 
investigación sobre a1gLin aspecto del p~'ob1ema. 

6. FA CTORES REIrA CLONA DOS CON EL PROBLEl1A 

6.1. HECHOS Y FUNDANENTOS 

Constituye 1- enumeración de todos aQuellos aspectos 
circunstancias .. factL"res, cuya vigencia es posible compJ:'obar. 
Configuran el fundamento básico de discusión y en general SOl 
los seleccionAdos y consideJ:'ados como de mayor ilDportancia el 
relación al problema. 

6.2. ALCANCE 

Tiende a 1imi tal' el campo de la discusión cuando pOl 
el carácter del problema bajo estudio, se prevé Que será de 
excesiv'a amplitud c Que alcanzará áreas Que no son de rea. 
interés desarrollar. El establecimiento de un a1canc, 
apropiado, cana1i::;a la discusión y hace viable SI 

ordenamiento. Desde luego .. debe evi taJ:'se Que los alcance, 
estrechen excesivamt.'nte los campos de discusión y conduzcan, 
soluciones obv·ias. 

Aunque se COl1SJ dere ;¿ue el alcance puede ser impuesto a t1"'avé~ 

de la cOl'~'eSPO¡1ciiente Directiva, le compete al grup, 
seleccionar el adeC1Jado, haciendo las ampliaciones 
adecuaciones conv'enientes, cifi'iéndose a los límites impuesto, 
en la Directiva. 

7. INTERPREXACLON 

A esta altura de';' proceso, es deci1' establecido el pl'ob1em, 
y todos los factores relacionados con él:, el gl~LJpO estal"á 2j 

condiciones de formarse un concepto clal'c de "EL QUE" de 
problema en cuestión J' de 10 Qlle se desea alcanzar en s¡ 
análisis y discusión. Estará entonces en situación fa v'Ol'abl , 
para encaral' la intel:'pretación a fondo del pJ:'oblema. 

Es importante Que esta J.nterpJ:'etacion sea bien def.inida. 
claramente J:'edactada, pues ella dará las pautas necesa~'ia, 
para la comprensióll común del problema por paJ:'te del grupo. 

8. SECUENCIA DE LA l) [SeUS TON 

Consiste en estab1eceJ:' una lógica y sucesiva subdivisi6 
del trabajo a realizar, de manera tal Que en fOJ:'ma ordenad 
culmine en la conclusión o solución. 

9. PROGRAMA DE TRABAJO 

Siempre será útil considerar tentativamente 1m programa d 
trabaJo, Que será flexible para adapta:rse a las contingencia 
de la tarea, pero Que deberá respetarse para lograr u 
desarrollo normal y evi tal' así ap:l'esuJ:'amientos de úl tim 
momento, que desde luego conspirarán contra la eficiencia de 
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tl'abajo. Un adecuado pTograma y su cwnp1imiento, significan 
una buena oTganlzación para el tTabajo. En geneTa1 el 
progTama podrá inc1uiT el tiempo asignado a cada uno de los 
puntos establecidos en el pToceso de discusión; las fechas en 
que se deben pToducir los informes de Subcomités; cuando se 
debe finalizar la discusión; el momento para consideraT el 
infoTme"final; tiempo para prepaTar el mateTial de tTabajo y 
paTa oTganizar la exposición del mismo ante el CUTSO. 

FIRMA DEL SECRETARIO FIRMA DEL PRESIDENTE 
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LA.E.N. 
VEPARTAt1ENTO Dl! PLAB[FrCACWN 

INFORME DE CO!1ITE 

CURSO: ......... . PERIODO: ..........•• FECHA: ....•............. 

CODIGO y TEMA DEL COMITE: 

COORDINADOR GENEP.AL: . ...................................... . 

ASESOR ASIGNADO: ..................•...........•............ 

PRESIDENTE: ......................•......................... 

ASUNTO: . •........... 

PRIJ::l.lJ:RA PA RTlJ: 

Agenda de Trabajo. . Se agregara WJ eJemplal' de la misma}. 

SEGUNDA PARTE 

1. DrSCusraN DE r
, PliOt?T,.\NA. 

del" Poder}. 

2. CONCWS roNES 

(Se seguirá." la Guía elE' EvaluD.ciól1 

Establecer las conclusiones finales del gr'upo.~ gue de 
favol'ables más manera genel'a1 corresponden a los aspectos 

importantes y los factores advel'sos. 

FIRNA DEL PRESIDENTE FIRMA DEL SECF.El'ARIO 

ITO. BNO. DEL ASESOR APROBADO. EL COORDINADOR GENEP..AL 

mha. 





ANTECEDENTES 

,d _ An teceden tes 
del año 

allterio)' listos. 

- Ent)'ega de los 
anteceden tes 

para se)' actua
lizados po)' los 
Cllrsalltes. 

- Los curS81l tes, 
es tudi81l , in -

vestig81l, 
actl¡aliz81l los 
811 teceden tes 811-
terio)'es. 

'1- In r;roducc i Ól1 
, al sistema 

computar,izado. 

" 

I 

- Revisió.n .. p1"'o-
flU1dizadón y 

amplicacióJl po)' 
los aseSOl"es~ 

VIAJE DE ESTIIDIOS 

INV. DE CAl:fPO 

Sobre el tema o 
tema:'! del campo 
que le corres
ponde. 

Rodrá utilizar: 
1. - Guías de 

observación 
sobre los aspec
tos del tema y 
sobre los asJ:."€c
tos que contem
pla <"n el l1arco 
Teórico. 

2~ -- Re31izar 1.3. 
j]: :,~estiga

ción de :":.'8111pO 

llacj plxlo UBO de 
la l1b6ert~aei(Ín 

directa, de la 
obsej~V8.('jóll 111 -
dil'ec: l';a • 

I 3# - [,',:il1Zdl' la 

1

1, t 2Cl1 i ca de 
~a en ¿:l>;?íIf sta e11 
.lnsti taciC'1l8S 
pUb1 j cas (".\ ",L"l1"i -

vadas .t' B 18 00-

l1J!llJiclad sobre el 
tema o temas de 

i Sll 1'·esJ.'{'l1s3bjli-
dad. 

4. - (.,"11311do sea 
¡.usibJe uti

liza)' la el1Clles
tB.~ 

5. - Rec"lect,~)' 
illfo)'maciól1 

bibliográfica" 
estadística o 
publicacít:wes 
sob)'e el tema de 
la l'esPollsabili-

INFDR!1E:ESCRI'lV 

INFORl1E ESCRI'lV: 

1) A1l tecede11 tes 
actualizados. 

2) I11fo1"111e es -
crito de la 

Í11Vestigació11 
de campo reali
zada (integra
do), estable -
ciendo COllC]U
sio11es y Reco
menddci OlJes ~ 

l1ATERIALES 
REaJPILMJOS 

AdJllll tal' como 
ANEXOS " Ola te 
l'ial de reÍeren-

1 () soporte. 

INFDR!1E: ORAL 

Exposición de la 
Investigación de 
los A1l teceden tes 
JT la Realidad 
Observada, enfa
tiZ81ldo las C011-
clusiones y Re
comendaciolles. 

- Conclusiones 
JT Recomenda -

ciL-mes~ 

dad específica 
1,'1 en el lugar t'i -

~~~. I 1l....--___ r..:;;;;;.;;.;~_--!. ____ ___l. ___ ~_11 




